RES. 2806/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0005125, Ent. N°3952/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 334870/1, convocada para la contratación por un plazo de doce meses, del servicio de limpieza integral a brindarse en el intercambiador Belloni de dicha Ciudad;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 786 de fecha 18.12.17, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones, el cual establece que de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna (artículo 5 III), que se evaluará  en base al factor precio (artículo 16 del Pliego), dentro de las ofertas calificadas como admisibles, lo que incluye antecedentes mínimos (artículo 4º del Pliego), y una  valoración de la sustentabilidad económica de la oferta, entendida como una evaluación de costos que permita comprobar que el precio anual ofertado cubra los costos anuales mínimos en los que incurrirá la firma adjudicataria (artículo 13 del Pliego);
2) que se cursaron diversas invitaciones y se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales , con fecha 18.12.17 y en el Diario Oficial, con  fecha 27.12.17;

3) que al acto de apertura efectuado con fecha 22.01.18, se presentaron: PERFIL S.A., ESKIL S.A., MIN SRL y COOPERATIVA DE TRABAJO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REDES. Se dejó constancia en el acta que todos los oferentes presentaron constancia de visita obligatoria;
4) que en informes técnicos se señaló  que:

4.1) todos los proponentes cumplieron lo dispuesto por el artículo 4 del Pliego, contando con más de 2 antecedentes de trabajos similares;

4.2) la propuesta más económica corresponde a la Cooperativa Redes $12.699.585, seguida por la de  MIN SRL $13.218.163, seguida por PERFIL S.A. $13.440.340 y esta a su vez por la propuesta de ESKIL S.A. (Limport) $13.839.126 (todos los importes son con  Iva incluido;

4.3) al constatarse  defectos en la redacción del artículo 13 del Pliego Particular “Oferta Sustentable”, y “Estructura de costos” que llevó a problemas de interpretación por parte de los oferentes al redactar sus propuestas, por lo cual, con el objetivo de eliminar cualquier subjetividad en la interpretación de este artículo del Pliego, se procedió a no considerar para ninguna oferta el requisito del artículo  mencionado;

4.4) Cooperativas Redes no cumplió con el requisito de adquirir el Pliego de Condiciones;

5) que con fecha 20.07.18, se realizo un nuevo análisis de cumplimiento del artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones, concluyéndose que la oferta de la Cooperativa Redes, en lo referente a su costo total operativo anual ($7.806.455), se encuentra por debajo del costo operativo de oficina ($9.226.299) y no llega ni a cubrir los costos salariales mínimos, según consejos salariales del sector;
6) que la Comisión Asesora con  fecha 25.07.18, teniendo en cuenta los informes precedentes,  aconsejo aceptar la oferta de la empresa MIN SRL, para la contratación del servicio de limpieza de referencia, por el plazo de 12 meses, por un monto total de $13.218.163,20 (incluidos impuestos), señalando que se desestimó la oferta de la Cooperativa Redes  por no haber adquirido el Pliego de Condiciones;
7) que en actuación 35 de lo remitido consta con fecha 31.7.18 “Adjudicado por sistema, remítase a Contaduría General”;
8) que con  fecha 31.07.18 se imputo $3.507.500 para el ejercicio 2018, en Actividad 303000401, Derivado 278000;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad al art. 16 (Evaluación y  comparación) antes de proceder a la evaluación (por menor precio), la Intendencia determinara si cada oferta en particular se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación;

2) que en el art. 19 (Forma de Adjudicación) del Pliego de Condiciones se establece que la Intendencia se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como de anular el proceso de licitación en cualquier momento sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes El acto administrativo que disponga las hipótesis que plantea el artículo, debe estar fundamentado, y el rechazo  o aceptación de las ofertas deber ser por motivos objetivos que estén previstos en el Pliego de Condiciones;
3) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la adjudicación de la licitación, de conformidad a lo dispuesto por el art. 68 del Tocaf (Resultando 7);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto hasta la suma de $ 3:507.500, previo control de la resolución dictada por el ordenador competente adjudicando la contratación de acuerdo a las actuaciones remitidas a este Tribunal;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto previo control que la imputación  se realice a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Téngase presente lo expuesto en los considerandos 1 y 2;
4) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;
5) Devolver las actuaciones.
CLC
